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SEÑOR 

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

DR. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PEREZ 

 

E.           S.            D. 

 

   Tengo el honor de dirigirme al Señor Director Nacional, y por su 

intermedio donde corresponda, en referencia a la Licitación Pública Nacional FAP N° 04/2024 

“Adquisición de Póliza de Seguros para Aeronaves del Grupo de Transporte Aéreo 

Presidencial”, con Registro ID Nº 451487, a fin de realizar el descargo correspondiente a la 

observación realizada en la Etapa 1 del proceso de referencia. 

 

Observaciones del Verificador 

- FALTA DE REMISION DE DOCUMENTOS 

Documentos del SICP 

No se respondieron las observaciones de la adjudicación 1era etapa 

Se observa que la convocante no ha subsanado las observaciones realizadas en la primera etapa 

de la adjudicación. 

 

Comentario 

No se verifica en el informe la evaluación de los siguientes criterios: Capacidad Financiera, 

Experiencia requerida y Capacidad Técnica. 

 

DESCARGO 

 

En ese sentido se procedió de la verificación del informe de comité, conforme a lo 

observado, constatando que los requisitos documentales para la Evaluación de la Capacidad 

Financiera, Experiencia requerida y Capacidad Técnica, contemplados en la base del concurso 

fueron evaluados en su “ANÁLISIS EN SEGUNDA FASE”, los cuales sustentan los criterios 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

 

A la espera de una respuesta favorable, aprovecho la oportunidad para saludarle 

atentamente y desearle éxitos en sus delicadas funciones. 

 


